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Resumen
Este artículo expone la estrategia de inclusión digital que impulsó Enrique Peña Nieto durante 
su administración como presidente de México. Además, identifica la perspectiva sobre la So-
ciedad de la Información y el Conocimiento que predominó en los programas de la estrategia, 
a partir de un análisis de fuentes documentales primarias. También señala que dicho gobierno 
fracasó en impulsar la inclusión digital, debido a que en varios casos las políticas se quedaron 
en la dimensión enunciativa. 
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Abstract
This article exposes the digital inclusion strategy promoted by Enrique Peña Nieto during his 
administration as president of Mexico. In addition, it identifies the perspective on the Informa-
tion and Knowledge Society, that dominated the strategy’s programs, based on an analysis of 
primary documentary sources that the government failed to promote digital inclusion, due to that 
in several cases the policies remained in the enunciative dimension.
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Introducción

El término Sociedad de la Información y el Conocimiento (sic) se ha 
tomado como marco de referencia en las explicaciones de buena 
parte de los fenómenos socioculturales de las últimas décadas (Beck, 

Giddens y Lash, 1997; Castells, 1997). No obstante, recientemente, han sur-
gido voces que advierten que dicho término es unidimensional y, por tanto, 
insuficiente para describir y explicar cómo se interrelacionan el conocimiento 
y las tecnologías digitales en la actualidad (Mansel, 2015). 
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En este sentido, Cummings et al. (2017) advierten que hay dos grandes 
discursos entorno a la sic. El primero refiere a una postura tecno-científica y 
economicista, ya que destaca que el conocimiento –científico y tecnológico– 
condiciona el desarrollo de las sociedades modernas, con lo cual se sustenta 
una perspectiva unificadora y determinista. En otro sentido, se encuentra un 
discurso que se caracteriza por ser más plural y participativo, ya que reconoce 
la implicación de los sujetos sociales en la sic en la medida en que los saberes 
locales se encuentran presentes en su configuración; de manera que esta 
perspectiva acepta que el desarrollo interno de las comunidades influye en 
el devenir de la denominada Sociedad de la Información y el Conocimiento.

Interesa traer a cuenta los planteamientos anteriores, debido a que fun-
cionan como marcos de referencia que influyen en los modos en los que se 
despliegan las acciones de distinto orden y calado social. En este artículo 
se busca analizar cómo se entienden e insertan las tecnologías digitales 
en el contexto educativo a partir de la comprensión que se tiene sobre la 
sic. La propuesta es identificar las características de las acciones políticas 
específicas con las que el gobierno mexicano (del 2012 al 2018) promovió 
la inclusión digital mediante la educación formal. En particular, se presta 
atención al diseño de los programas públicos en la materia, puesto que con 
éstos es posible reconocer las dinámicas de inclusión y exclusión que existen 
en la sociedad. 

Al respecto, Alma Rosa Alva de la Selva (2015) asegura que actualmente 
estamos presenciando nuevos tipos de desigualdades sociales que están 
relacionados con la producción y el acceso al conocimiento científico, tec-
nológico, así como a la participación –o ausencia de ésta– en la red global. 
Se trata, pues, de lo que Luis Reygadas (2008) denomina “desigualdad por 
desconexión”.

El hecho social que se pretende develar con el término inclusión digital 
tiene su correlato en el de brecha digital.1 Optamos por el primero porque 
con éste se busca no sólo medir o, incluso, problematizar el fenómeno, sino 
ofrecer alternativas de inclusión social en el contexto contemporáneo. Al 
respecto, Sheila Amado y Romina Gala plantean que 

el cambio de mirada supone cambios en los objetivos de las políticas públicas 
enfocadas en las tic [Tecnologías de la Información y el Comunicación]. Mien-
tras que desde la perspectiva de la brecha digital las políticas se orientaron a 
garantizar el acceso a las tecnologías, la mirada centrada en la inclusión digital 

 1 Con el tiempo se ha afinado la conceptualización del término brecha digital, pero el 
núcleo de su definición hace referencia a la desigualdad en el acceso a las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación (tic). Valga mencionar que la operacionalización de este 
concepto ha caminado siempre por las métricas del acceso físico a las tic. 
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[…] supone un conjunto de políticas públicas enfocadas en la integración de tic 
en comunidades e instituciones para favorecer el desarrollo económico y social 
de los grupos y los países (2019: 49). 

Así, la inclusión digital parte de una mirada que subraya no sólo la necesi-
dad del acceso, sino –sobre todo– el desarrollo de habilidades para que los 
sujetos se informen, aprendan y así aumenten sus capacidades para utilizar 
las tic. Por ello, sus dimensiones estarían relacionadas con el acceso, el 
uso y la participación en la era digital. De manera que coincidimos con el 
planteamiento de que 

la escuela ante las Tecnologías de la Información y Comunicación, por su pre-
sencia o su ausencia –es decir, por la constatación fáctica de que están en ella 
o por la elaboración discursiva de que faltan–, despliega una acción significativa 
que trae consecuencias no sólo sobre los programas de inserción de tecnología, 
sino en general sobre la lógica, la estructura y sentido de la educación (Lizarazo, 
2013: 15).

De ahí la importancia de mirar con detenimiento las estrategias de los 
gobiernos para elaborar políticas y programas públicos, así como las de-
finiciones y el lugar que le dan a cada componente en dichas propuestas.

A propósito de la incorporación de las tecnologías digitales en el contexto 
escolar y los conceptos con los que se aborda este fenómeno, cabe señalar 
que desde principios del siglo xxi se impulsaron iniciativas con las cuales 
enfrentar la brecha digital, misma que parecía expandirse al publicitarse más 
el paradigma de la Sociedad de la Información y el Conocimiento. Después de 
intentar incorporar las tic al aula mediante laboratorios, contenidos multime-
dia disponibles en internet y, más adelante, con pizarrones electrónicos y la 
digitalización de los contenidos de los libros de texto gratuitos, México –como 
muchos otros países– optó por adherirse a políticas públicas basadas en la 
dotación de recursos tecnológicos en las escuelas; en particular proliferaron 
proyectos “1x1: un ordenador por estudiante” (one laptop per child).

Estas iniciativas se convirtieron en tendencia mundial, pues pronosticaban 
un aumento significativo en el acceso a la tecnología entre los segmentos de 
la población menos favorecida; y de esa manera se buscaba impulsar mayor 
equidad social. Fue tal el entusiasmo que incitaron dichas iniciativas, que 
pronto buena parte de los países –desarrollados y en vía de desarrollo– las 
adoptaron. No obstante, aparecieron voces críticas que señalaban que se 
trataba de proyectos con visión economicista y homogeneizante (James, 
2010; Area, 2011). Quizá más por el peso de los resultados que por las 

EstPol50.indb   55 26/04/20   15:07



JANNETH TREJO-QUINTANA56

Estudios Políticos, novena época, núm. 50 (mayo-agosto, 2020): 53-74

críticas, dichas iniciativas se han interrumpido o se han ido abandonando 
poco a poco. Tenemos varios ejemplos para ilustrar tal situación: “Escuela 
2.0” en España, “Proyecto Magalhaes” en Portugal, “Becta” en Reino Unido, 
“olpc” de Perú, “Canaima” en Venezuela, “Conectar Igualdad” en Argentina, 
“Enlaces” en Chile y “MiCompu.Mx” y el “Programa Piloto de Inclusión y Alfa-
betización Digital (piad)” en México. Son pocos los casos que surgieron bajo 
esta premisa y siguen vigentes. Entre ellos, cabe destacar el “Plan Ceibal” 
de Uruguay, el cual –gracias a que se ha ido transformado y adaptando– es 
uno de los más relevantes y exitosos en el mundo (Rivera y Cobo, 2018).

Según las evidencias de algunos de los estudios en la materia, el punto 
clave para el éxito de iniciativas como la antes mencionada está en cómo y 
desde qué perspectiva se construye el problema público y, por ende, cómo se 
diseña la acción gubernamental. Los factores determinantes en la fugacidad 
de estas políticas de inclusión digital, de acuerdo con Sancho y Alonso (2012), 
han sido los siguientes: i) Deficiente planificación a mediano y largo plazo; 
ii) Perfil determinista sobre el uso de las tecnologías digitales; iii) Cambios 
sociales, políticos o económicos importantes; iv) Planificación insuficiente 
del impacto que fuese más allá de dotar de dispositivos a la población. 

Ante tal panorama, en este artículo se sostiene que las políticas de in-
clusión digital adquieren una dimensión enunciativa cuando las acciones 
gubernamentales se limitan a incorporar las tic en el proceso de enseñanza-
aprendizaje sin considerar los sentidos que éstas tienen en los microcontextos 
o contextos particulares. Debido a que entendemos que 

toda tecnología es en un campo de representaciones culturales: no hay en la 
sociedad computadoras o tableros electrónicos per se, tecnológicamente puros, 
porque sólo tienen estatuto en las dinámicas humanas que los incorporan, los 
rechazan o los reutilizan. La tecnología es siempre tecnología-cultura […] (Li-
zarazo, 2013: 18). 

A partir de lo planteado hasta ahora, la hipótesis de este trabajo es que, 
en el marco de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, si en el 
diseño de políticas públicas que incorporan las tic a la escuela se adopta 
una perspectiva que enfatiza la pluralidad y activa participación, se favorece 
la inclusión digital y, por tanto, la equidad y la inclusión social, en general. 
Por el contrario, si en el diseño de políticas públicas prevalece un discurso 
determinista sobre las tecnologías y no se recuperan las particularidades de 
los contextos, las brechas sociales tienden a crecer.

Después de esta introducción, se describe –brevemente– cómo se proce-
dió en esta investigación que todavía está en curso, pero que ya cuenta con 
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algunos hallazgos. En el siguiente apartado se presenta una breve reflexión 
sobre la importancia que tienen las políticas públicas como habilitadoras 
y generadoras de oportunidades para reducir las desigualdades sociales. 
Posteriormente se realiza un análisis descriptivo de las acciones gubernamen-
tales que se impulsaron durante el gobierno del expresidente Enrique Peña 
Nieto en torno a la inclusión digital en la educación primaria. Más adelante, 
se discuten –sucintamente– las características que las políticas públicas de 
inclusión digital deben tener para ser factores efectivos de incorporación a la 
sic. Para terminar, se exponen algunas reflexiones sin ánimo de ser conclu-
sivas, sino por el contrario, que tienen el objetivo de continuar y robustecer 
el análisis de las acciones públicas que buscan impulsar la inclusión digital 
desde el ámbito educativo en México.

Planteamiento metodológico 

Además de la hipótesis de trabajo que se expuso en la introducción, este 
texto estuvo motivado por las siguientes preguntas: ¿Cuáles son las carac-
terísticas de la estrategia de inclusión digital que impulsó el gobierno de 
Enrique Peña Nieto? ¿Qué perspectiva sobre la Sociedad de la Información 
y el Conocimiento predominó en el diseño de los programas públicos que 
tuvieron como objetivo la inclusión digital en el sexenio peñista?

Cabe mencionar que el presente artículo es producto de una investiga-
ción –de corte cualitativa, exploratoria y descriptiva– que se ha desarrollado 
con base en entrevistas informales al equipo coordinador de la estrategia de 
inclusión digital en el gobierno de Peña Nieto, así como en la observación  
de algunas de las actividades que se llevaron a cabo en el marco del Pro-
grama de Inclusión Digital (pid) en el 2018, pero sobre todo con fuentes do-
cumentales primarias, tales como: solicitudes de información, evaluaciones 
del coneval (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social), informes de la Coordinación General de @pende.mx, publicaciones 
en el Diario Oficial de la Federación, documentos de la Secretaría de Educa-
ción Pública, así como de la Oficina de la Presidencia y el libro blanco del pid. 

Con base en las preguntas antes enunciadas, se plantearon dos objeti-
vos: el primero, determinar las características de la estrategia de inclusión 
digital que impulsó el gobierno del expresidente Enrique Peña Nieto. Cabe 
anotar que durante el sexenio se implementaron tres distintas iniciativas o 
programas dirigidos específicamente a niños y niñas de los últimos grados 
de educación primaria. Luego, a partir de conocer las características con-
ceptuales y operativas de los programas de inclusión digital, el segundo 
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objetivo fue identificar la perspectiva sobre Sociedad de la Información y el 
Conocimiento que predominó en el diseño de dichos programas de inclusión 
digital implementados durante el sexenio peñista. 

Con el segundo objetivo se buscó inferir, a partir de los datos recabados, 
si el diseño de las iniciativas respondió a una lógica donde existe una rela-
ción directa entre el acceso a las tecnologías y el desarrollo social, o bien a 
la perspectiva que considera la influencia que tiene el contexto local en el 
devenir de la llamada Sociedad de la Información y el Conocimiento.

Con estas directrices, se indagó sobre las características clave para cono-
cer los programas de inclusión digital que se pusieron en marcha del 2012 al 
2018. Hay un propósito descriptivo y comparativo en cuadros que contienen 
datos sobre los objetivos de las iniciativas, la cobertura, su funcionamien-
to y resultados. También se expone información acerca de las fortalezas 
y debilidades de los dos últimos programas del sexenio, así como lo que 
estos programas han representado en términos del número de dispositivos 
entregados y el presupuesto que se destinó a ello.

Políticas públicas para la inclusión social

La tercera revolución industrial –cuyas bases se encuentran en la frenética 
innovación tecnológica– se caracteriza por la abundancia de información y 
un mayor acceso al conocimiento, comparado con otras etapas históricas. En 
este contexto, el acceso y uso de las tecnologías, así como la participación 
que éstas permiten en los diversos ámbitos sociales, pueden tomarse como 
indicadores del nivel de desigualdad que existe en un país. Esto en el ámbito 
educativo significa, como lo han señalado algunos autores, que las tecnolo-
gías digitales“también constituyen dispositivos que potencialmente pueden 
generar o aumentar las brechas socioeducativas existentes, en términos de 
su acceso (primera brecha digital) o de su uso educativo (segunda brecha 
digital)” (Rivera y Cobo, 2018: 13). 

Los estudios más recientes sobre el desarrollo y resultados de políticas 
públicas encaminadas a promover el uso de las tic en los procesos educativos 
sugieren que se puede favorecer la inclusión y la equidad social siempre y 
cuando dichas políticas se diseñen bajo el paradigma inclusivo de la Socie-
dad de la Información y el Conocimiento; esto es, que se otorgue un lugar 
relevante a los saberes locales, el desarrollo comunitario y a la participación 
de los sujetos. 

En este sentido, los hallazgos revelan que cuando se obvian los tres 
elementos antes mencionados y, por el contrario, se adopta una visión 
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donde las tecnologías son, por sí mismas, las garantes de la reducción de 
las brechas sociales, los resultados suelen ser decepcionantes. Esto es 
así porque el acceso es insuficiente para garantizar el desarrollo de ciertas 
capacidades que permiten que los sujetos menos favorecidos –personas de  
todas las edades, pero en particular los niños y jóvenes en condiciones  
de marginación y vulnerabilidad– puedan involucrarse con armonía y simetría 
en la conversación global digital o en lo que se ha denominado Sociedad de 
la Información y el Conocimiento. 

En otras palabras, las acciones gubernamentales que se enfocan en la 
tecnología, y dejan de lado los usos particulares, así como la necesaria con-
sonancia que debe existir entre las propuestas institucionales de generación  
de conocimiento con los propios contextos locales, renuncian a su obligación de  
crear condiciones para potenciar el desarrollo de los sujetos. La relevancia 
de este planteamiento radica en que las acciones gubernamentales inciden 
en los procesos de enseñanza-aprendizaje, incluso van más allá, debido a 
que las prácticas educativas son “procesos éticos, estéticos y políticos que 
generan nuevas maneras de ser, de devenir y nuevas formas de coexistencia” 
(Atkinson, 2018: 109).

En ese sentido, no hay que perder de vista que las políticas públicas se 
presentan como formas de enfrentar la exclusión y las desigualdades sociales. 
Al identificar a los sujetos incluidos y a los excluidos, las políticas tienen la 
función de asegurar, sin discriminación, el cumplimiento de las expectativas 
de los sujetos –y de la sociedad– (Morales-Olivares, 2018).

De lo que se trata, pues, es de generar oportunidades, habilitadores y 
factores de conversión de las brechas sociales. Esto se concreta al contar 
con marcos institucionales que no sólo impulsen la satisfacción de las con-
diciones mínimas para generar bienestar social, sino también que dichos 
marcos promuevan la capacidad de agencia de los sujetos. En definitiva, la 
libertad material es una dimensión que posibilita la inclusión en los sistemas 
sociales debido a que “un contexto de bienestar institucional impide estar 
sujetos a un tira y afloja contingente y arbitrario” (Morales-Olivares, 2018: 266).

La dotación de dispositivos digitales en México

En México, a partir de 1997, se han implementado una variedad de políticas 
con el propósito de incluir las tecnologías digitales a las escuelas. De acuerdo 
al alcance del artículo, aquí sólo se hace referencia a las políticas de dotación 
de dispositivos en la educación básica, de manera que queda pendiente la 
referencia a los programas que antecedieron este tipo de iniciativas. Así 
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pues, el primer programa de dotación de dispositivos personales en México 
se denominó MiCompu.Mx, el cual –bajo el esquema 1x1– repartió compu-
tadoras (netbooks) entre estudiantes de quinto y sexto grado de primaria. 

El gobierno de Peña Nieto inició su gestión con este programa; sin embar-
go, MiCompu.Mx fue descontinuado, y en su lugar se propuso el Programa 
Piloto de Inclusión y Alfabetización Digital (piad) para los ciclos escolares 
2013-2014 y 2014-2015. En esta ocasión se repartieron tabletas; es decir, el 
piad fue un programa cuyo diseño respondía –igual que MiCompu.Mx– al 
esquema 1x1, aunque con mayores perspectivas de cobertura y cumpli-
miento de objetivos que su predecesor. En este sentido, al revisar iniciativas 
de dotación de dispositivos en otros países, se observa que los objetivos 
se enuncian de manera similar; en el caso mexicano se establecieron de la 
siguiente forma:

Fortalecer el sistema educativo mediante la entrega de dispositivos personales, 
precargados de contenido, que reducen la brecha digital, incentivan el uso de las 
tic en el proceso de enseñanza-aprendizaje, fomentan la interacción entre los 
actores del sistema educativo (alumnos, docentes y padres de familia), fortalecen 
el aprendizaje de los alumnos de escuelas públicas y, con ello, ayudan a superar 
el rezago educativo (Presidencia de la República, s/a: 9). 

Lo relevante de detenerse en la manera en cómo se enuncian los ob-
jetivos en una política o programa gubernamental, consiste en identificar 
cómo y desde qué perspectiva se construye el problema público; es decir, 
con qué elementos se incorpora a la agenda pública. Siguiendo esta idea, la 
implantación del piad se justificó en términos del cumplimiento de una de las 
cinco metas que planteaba el Plan Nacional de Desarrollo del gobierno de 
Enrique Peña Nieto (2012-2018). Ésta corresponde a “México con Educación 
de Calidad”, cuyo objetivo era 

promover la incorporación de las tic en el proceso de enseñanza-aprendizaje y 
el desarrollo de una política nacional de informática educativa para que las y los 
estudiantes desarrollen sus capacidades para “aprender a aprender” mediante 
el uso de estas tecnologías; así como ampliar la dotación de equipos de cóm-
puto y garantizar la conectividad en los planteles educativos (Diario Oficial de la 
Federación, dof, 20 de mayo, 2013).

En relación con lo anterior, el gobierno de Peña propuso, como una de sus 
estrategias transversales, el impulso de un “Gobierno Cercano y Moderno”, 
con la finalidad de elevar la calidad de la enseñanza y promover la ciencia, 
la tecnología y la innovación. En los documentos oficiales se enunciaba el 
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propósito de desarrollar una política nacional de “adopción y uso de las tic 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje del Sistema Educativo Nacional”, 
para lo cual se creó la Estrategia Digital Nacional, cuyo objetivo era acelerar 
“la inserción de México en la Sociedad de la Información y del Conocimiento” 
(sep y cg@, 2018: 4). Dichos propósitos se reforzaban en las propuestas de 
reformas del gobierno de Peña Nieto, en especial en la Reforma Educativa 
y la Reforma en Telecomunicaciones. 

En este marco enunciativo y político emergió el 25 de septiembre de 
2013, el piad y, un año después, fue creada lo que actualmente se conoce 
como la Coordinación General de @prende.mx (CG@prende.mx), un órgano 
descentralizado cuya función primordial es alinear todos los objetivos de los 
programas de tecnología en educación de cualquier nivel educativo. 

Así pues, tanto MiCompu.Mx como el piad –la primera y segunda iniciativa 
de inclusión digital en el ámbito escolar del sexenio pasado– descansaban 
sobre el supuesto de que el reparto de dispositivos a cada niño y niña traería 
como consecuencia la reducción de la brecha digital y la disminución de las 
desigualdades que ésta encierra. Dicho de otro modo, ambos programas de 
inclusión digital se ajustaban a la idea determinista sobre la participación de los 
 sujetos en la sic. 

Esta interpretación tiene cabida debido a que tanto la teoría como la evi-
dencia empírica permiten sostener que el examen de los principios rectores 
de una política o programa ofrece la oportunidad de identificar el concepto 
y las condiciones del tipo de inclusión que promueven, siendo que

Los principios rectores de la política son su fundamento y son productos institu-
cionales. En sus planteamientos procedimentales y en sus criterios de evaluación 
llevan inscritas las dimensiones de su identidad (inclusiva o no inclusiva). Estas 
dimensiones […] son las habilitaciones y los factores de conversión, elementos 
observables que se erigen en potenciales capacidades de funcionamiento. Las 
habilitaciones por un lado representan los recursos y disposiciones objetivas de 
las políticas, mientras que los factores de conversión se fundan en dimensiones 
subjetivas a potenciar por la política, los que quedarán inscritos en el individuo 
en forma de capacidades individualizadas (agencia y autonomía) o bien en ca-
pacidades objetables como podría ser el capital humano (niveles educativos) 
(Morales-Olivares, 2018: 274).

Con propósitos comparativos, a continuación, se presenta un cuadro 
con algunos datos que dan cuenta de la estructura y características de los 
programas MiCompu.Mx y el Programa Piloto de Inclusión y Alfabetización 
Digital, ambos, como ya se mencionó, implementados durante el gobierno 
de Enrique Peña Nieto.

EstPol50.indb   61 26/04/20   15:07



JANNETH TREJO-QUINTANA62

Estudios Políticos, novena época, núm. 50 (mayo-agosto, 2020): 53-74

Cuadro 1 
Características de los programas de inclusión digital de 2013 al 2015

Periodo
MiCompu.Mx

Programa Piloto de Inclusión 
y Alfabetización Digital

2013- 2014 2013- 2014 2014-2015

Objetivo Promover el apro -
vechamiento de la 
tecnología bajo la mo-
dalidad de un disposi-
tivo por cada alumno y 
docente (5to. y 6to. de 
primaria).

Identificar los elementos in-
dispensables para el diseño 
de una política pública de 
adopción y uso de las tic en 
el proceso de enseñanza- 
aprendizaje en alumnos de 
5to. y 6to. año de primaria.
 Reducir la brecha digital, 
resolver los problemas técni-
cos y de formación docente 
identificados en programas 
anteriores, a fin de promover 
el uso de las tic en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Identificar un modelo escalable 
y sustentable a nivel nacional.
Identificar los elementos clave 
a considerar en la implementa-
ción y desarrollo de contenidos 
adaptativos.

Cobertura Colima, Sonora y Ta-
basco

Guanajuato, Morelos 
y Querétaro

Guanajuato, Morelos y Que- 
rétaro, Estado de México, Dis-
trito Federal y Puebla

Funciona-
miento

Se dotó de 240,000 
laptops con conteni-
dos educativos precar-
gados y una selección 
de programas informá-
ticos (software) a estu-
diantes y autoridades 
educativas.
El equipamiento fue 
complementado con 
estrategias de forma-
ción docente y mate-
riales impresos para 
la comunidad escolar.

Se realizó un trabajo colabo-
rativo y multisectorial entre 
expertos de la industria de la 
tecnología y educación y re-
presentantes de organismos 
internacionales. 
 La implementación del 
Programa Piloto de Inclu-
sión Digital se desarrolló 
en dos fases. La primera se 
echó a andar en 58 escuelas 
públicas con estudiantes y 
docentes de 5º de primaria en 
Guanajuato, Morelos y Que-
rétaro. El objetivo fue evaluar 
los elementos necesarios que 
facilitaran el aprovechamiento 
de los dispositivos (compe-
tencias digitales de las alum-
nas y alumnos, formación 
docente, recursos educativos 
digitales e infraestructura).

Esta es la segunda fase de la 
estrategia de inclusión digital 
del sexenio, la cual se implantó 
en 36 escuelas públicas del 
mismo grado escolar. A los 
estados antes mencionados 
se sumaron Puebla, d.f., y el 
Estado de México, para iden-
tificar modelos de acompaña-
miento a docentes escalables y 
sustentables a nivel nacional e 
identificar aspectos clave para 
determinar una política en la 
selección, diseño, desarrollo e 
implementación de contenidos 
digitales.
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Periodo
MiCompu.Mx

Programa Piloto de Inclusión 
y Alfabetización Digital

2013- 2014 2013- 2014 2014-2015
Resultados Positivos: 

Se aprovecharon los 
recursos educativos 
digitales de dos pro-
gramas que le prece-
dieron (Enciclomedia 
y Habilidades Digita-
les para Todos). 
En esta iniciativa se 
trabajó en la inclusión 
digital del alumnado y 
sus familias. 
Negativos: 
Faltó una estrategia 
cuyo fin promoviera la 
capacitación docen-
te, el soporte técnico, 
la conectividad, el 
monitoreo y la eva-
luación. 

Positivos: 
Permitió distinguir los ele-
mentos para integrar una 
política pública efectiva que 
promoviera el uso de las tic 
en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje. 
Contribuyó a la creación de 
la Coordinación General de 
@prende.mx, órgano admi-
nistrativo desconcentrado, 
el cual tiene como función 
alinear los objetivos de los 
programas de tecnología en 
educación en cualquier nivel 
educativo.
Negativos:
Algunos de los equipos 
entregados presentaban 
fallas, se descomponían, 
los vendían o eran usados 
para actividades fuera del 
reglamento.
Los espacios educativos 
se presentaron sin la in-
fraestructura necesaria para 
conexión a internet.

Positivos: 
Propuesta de modelo de 
acompañamiento escalable a 
nivel nacional.
Identificar los elementos por 
modificar de los contenidos 
comerciales para trabajarse 
fuera del aula y lograr un regis-
tro masivo sin internet.
Negativos:
Insuficiencias en el proceso 
de selección y comunicación 
del programa en las escuelas 
y ante autoridades estatales.
Insuficiente capacitación a los 
acompañantes o asesores en 
tecnología y educación. Tam-
bién faltó incluir una materia o 
taller que complete su función.

Fuente: Elaboración propia con datos de diversas fuentes.

Después de revisar los datos, es necesario advertir que el enfoque de 
política pública aconseja que los problemas no se enfrenten a través de sus 
efectos, sino de sus causas. Además, se recomienda de manera enfática 
que la definición causal de los problemas tome en cuenta la capacidad de las 
instituciones. Esto podría ayudar a entender que la Coordinación General de 
@prende.mx intentara diseñar un programa con base en evidencia empírica, 
por lo que se lanzó el programa piloto o piad, mismo que después de dos años 
de funcionamiento, sometió a varias evaluaciones, de las cuales se despren-
dieron resultados contundentes: se sugería rediseñar el programa debido a 
que había que mejorar notablemente aspectos de logística, la implementación 
técnica y tecnológica, el cuidado de los equipos y otros rubros que repercutían 
directamente en los resultados pedagógicos, tales como la capacitación y 
acompañamiento a los docentes (Presidencia de la República, s/a). 

Cuadro I 
Características de los programas de inclusión digital de 2013 al 2015

(continuación)
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Así, en el ciclo escolar 2016-2017 –pasada la primera mitad del sexenio 
de Peña– se cambió la estrategia de dotación de dispositivos, ya que las 
autoevaluaciones, las evaluaciones externas, incluso los análisis de las expe-
riencias internacionales apuntaban a que el programa no estaba reportando 
los resultados que se esperaban. El mismo coneval notificó en 2016 que no 
existían evaluaciones pertinentes que dieran una consigna a las evoluciones 
de dicho proyecto, además de que el programa no justificaba, sostuvo el Con-
sejo, los motivos de la selección de las entidades federativas beneficiadas por 
el mismo. Por lo anterior, el coneval propuso a la Coordinación General de 
@prende.mx “la construcción de indicadores que incidieran y descubrieran 
el impacto que había generado la dotación de tabletas en los aprendizajes 
de los estudiantes” (coneval, 2015: 4).

Así, como resultado de las evaluaciones mencionadas, el piad fue sustitui-
do por el pid (Programa de Inclusión Digital). Esta nueva iniciativa, impulsada 
por la cg@prende.mx, logró articular una estrategia más compleja en la 
medida en que se alejó un poco de la propuesta que promueve la dotación 
individual de dispositivos para atender más el desarrollo de habilidades di-
gitales, no sólo de los estudiantes sino también de los profesores. 

Incluso, se puede decir que a diferencia de la propuesta del piad, que se 
centraba en la dotación de los dispositivos a los niños y niñas, el énfasis en 
el pid estuvo en la capacitación del profesorado. El desarrollo de las habilida-
des digitales consideraba aspectos como los siguientes: pensamiento crítico, 
pensamiento creativo, manejo de información, comunicación, colaboración, 
el uso de tecnología, ciudadanía digital, automonitoreo y pensamiento com-
putacional (Cárdenas y Anaya, 2018).

En el siguiente cuadro se pueden observar las diferencias en la enunciación 
de los objetivos que el programa de inclusión digital se ha planteado a lo largo de 
su desarrollo; es decir, lo que se planteó en el piad y posteriormente en el pid.

Cabe destacar que en esta transición influyeron no sólo los resultados 
de las evaluaciones al programa, sino también las conclusiones a las que 
varios estudiosos, de diversas partes del mundo, han llegado con respecto 
a la escasa eficacia que tienen las iniciativas de dotación de dispositivos. 
Sumado a lo anterior, el cambio de estrategia en el caso mexicano estuvo 
influido por experiencias exitosas, como el “Plan Ceibal” uruguayo. Pese a 
esto, en el 2017 y 2018, el pid seguía siendo señalado como un programa 
con áreas de oportunidad, según los reportes de coneval. 

Para ofrecer información y comparar el proceso de definiciones y redefi-
niciones en la estrategia de inclusión digital del gobierno de Peña Nieto, se 
presenta el Cuadro 2, donde aparecen, de forma sintética, las fortalezas y 
debilidades de las últimas dos fases que comprendió la estrategia de inclusión 
digital; es decir, el paso del piad al pid.
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Cuadro 2 
Programas de Inclusión Digital en la educación básica

Estrategia Digital Nacional

PIAD PID

Objetivos

1. Contribuir a asegurar la calidad de aprendizajes 
en la educación básica y la formación integral de 
los grupos de la población.
2. Implementación de Política Nacional de Infor-
mática Educativa.
3. Dotación de dispositivos electrónicos con conte-
nidos educativos precargados.

1. Buscar estrategias en desarrollo de habilidades 
digitales. 
2. Asegurar calidad de aprendizajes en educación 
básica a través de una formación integral.
3. Generación de habilidades digitales y pensa-
miento computacional en estudiantes.

Fortalezas Debilidades Fortalezas Debilidades

• Equipos de cómputo o 
dispositivo portátil dis-
tribuidos a alumnos de 
quinto y sexto grado de 
escuelas de educación 
primaria pública y co-
munidad escolar benefi-
ciadas en el periodo.
• Contenidos educativos 
multinivel seleccionados 
para incluirlos en los 
equipos de cómputo o 
dispositivos portátiles. 
• No volcado a la inver-
sión de equipar técnica-
mente a las escuelas.
• Al dotar de dispositivos 
electrónicos a los estu-
diantes se asume que 
la unidad y su contenido 
precargado son comple-
mentos que no obligan 
al uso del mismo. 
• Uso autónomo. 
• Universalizar la Cultu-
ra Digital.

• El programa no tiene 
bien definidos sus obje-
tivos e indicadores.
Los indicadores de fin y 
propósito no miden re-
sultados y no se vincu-
lan con el objetivo.
• El programa no cuenta 
con evaluaciones, infor-
mes o indicadores que 
den información con 
respecto a su operación 
y resultados.
• El objetivo principal del 
programa se centra en 
la entrega de un bien, 
pero no se desarrolla 
una evaluación en el 
cambio que se busca 
generar en la población 
objetivo.
• Falta de claridad de 
criterios de selección de 
entidades beneficiadas.
• Falta de información 
sobre cuantificación de 
población potencial y 
objetivo.

• Mejorar el impacto del 
desarrollo de habilida-
des digitales en alumnos 
de escuelas públicas de 
educación básica.
• Universalizar el acce-
so a la cultura digital.
• Estrategias de opera-
ción del programa con 
finalidad de alineación 
a las metas nacionales 
de Estrategia Digital Na-
cional.
• El programa cuenta con  
una plataforma con re-
cursos educativos digi-
tales.
• Esta plataforma cuen-
ta con contenido para 
formación docente y 
padres de familia, mate-
riales didácticos, herra-
mientas.
• Se ofrecen talleres, cur- 
sos y concursos bene-
ficiosos para el reforza-
miento de aprendizajes. 
• El programa cuenta con 
un ecosistema integra-
do por seis componen-
tes, donde se pueden 
implementar diferentes 
acciones que permitan 
el desarrollo de las habi-
lidades digitales, depen-
diendo de las necesida-
des que se tengan en las 
escuelas a beneficiar.

• El Programa de Inclu-
sión Digital no cuenta 
con evaluaciones de 
impacto.
• El indicador a nivel de 
propósito no mide apro-
piadamente los resul-
tados del programa, es 
más bien un indicador 
de gestión que da cuenta 
de cómo se avanza en la 
atención de la población 
programada para dotar 
de dispositivos electró-
nicos.
• Debe revisarse la Matriz 
de Indicadores de Resul-
tados, a fin de reformular 
el indicador a nivel de 
propósito y realizar los 
cambios que proceden.
• Dificultad de gastar 
en tiempo el recurso, 
toda vez que la mayor 
parte de las acciones 
se realizan a través de 
proyectos y una amena-
za que se identifica es 
verse nuevamente sin 
recursos en el pef (Pre-
supuesto de Egresos de 
la Federación) en caso 
de no poder ejercer en 
tiempo el recurso.

Fuente: Elaboración propia con información de coneval, 2015, 2016 y 2018 y del Libro Blanco del pid, 2018.
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En términos operativos, en ambos casos la debilidad se centra en la falta 
de buenos indicadores. En términos paradigmáticos, los datos evidencian 
que la perspectiva determinista sobre la sic condujo a que gran parte de la 
estrategia gubernamental en materia de inclusión digital adquiriera un carácter 
enunciativo que no consideraba los contextos locales.

Como se mencionó anteriormente, en la manera de enunciar los objetivos 
de una política o programa público se devela cómo y desde qué perspectiva 
se construye el problema público que se pretende atender. En este caso, 
el problema público –es decir, la inclusión digital– se construyó, en un pri-
mer momento, desde una perspectiva determinista al utilizar un modelo de 
dotación de dispositivos (1x1). Más adelante, hacia el final del sexenio, el 
Programa de Inclusión Digital implementado en escuelas primarias modificó 
parcialmente su comprensión sobre las acciones necesarias para promover 
la equidad y la inclusión social a partir de incorporar las tic en la escuela 
en el contexto de la sic.

El tránsito hacia una política (efectiva) de inclusión digital

Al retomar la función que tienen las tic en el ámbito educativo resulta oportuno 
mencionar que Selwyn (2016), citado por Rivera y Cobo (2018: 14), 

reconoce que un uso crítico, que favorezca lo reflexivo, y que respete los saberes 
locales, puede potenciar los procesos educativos en la escuela en al menos dos 
aspectos. Por un lado, se incrementan los recursos a su disposición y la de sus 
equipos profesionales para organizar el trabajo escolar y para enseñar; y por otro 
lado, estas pueden ampliar el repertorio de aprendizajes escolares esperados o 
deseables para los estudiantes. 

Con este planteamiento se pretende subrayar que los programas de do-
tación de tecnología están incompletos, y con pocas probabilidades de éxito, 
si omiten la inclusión de acciones estratégicas de alfabetización mediática 
y digital. 

Lo anterior ha sido demostrado en los análisis de las iniciativas y políticas 
1x1, mismas que empezaron a multiplicarse a partir del 2005. Salvo conta-
das excepciones, la mayor parte de estos programas ha sido interrumpida 
o cancelada. Uno de esos casos excepcionales –el cual se ha posicionado 
como referencia obligada en todo el mundo– es el “Plan Ceibal” de Uruguay, 
cuyos objetivos, apunta Ana Solari (2017), fueron:
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 a)  Contribuir a mejorar la calidad educativa mediante la integración de la 
tecnología en las aulas, escuelas y hogares. 

 b)  Promover la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes de 
educación primaria, proporcionando a cada niño y maestro una compu-
tadora portátil.

 c)  Desarrollar una cultura colaborativa en cuatro líneas: niño a niño, niño-
a-maestro, maestro a maestro y niño-familia-escuela. 

 d)  Promover la alfabetización digital y crítica dentro de la comunidad peda-
gógica.

Para Rivera y Cobo (2018) es claro que la innovación digital es un paso 
clave en el funcionamiento del “Plan Ceibal”, pero no entendida simplemente 
como la acción de adoptar o proveer de un nuevo software o computado-
ra, sino como una reivindicación constante de la experiencia general de 
aprendizaje. Desde esta perspectiva, se han realizado modificaciones y 
adecuaciones que han propiciado que el “Plan Ceibal” haya impactado en 
todo el sistema educativo de Uruguay. Según estos autores, esto sucede 
debido a que

el valor de una política educativa digital no debe medirse sólo por su capacidad 
para brindar o adoptar nuevos aparatos, sino por ofrecer oportunidades para 
adquirir y desarrollar nuevas habilidades […]. Los límites cambiantes de la educa-
ción exigen mantener estas redefiniciones abiertas y con revisiones permanentes 
(Rivera y Cobo, 2018: 27).

Como ya se observó en el caso mexicano, en seis años se plantearon tres 
distintos programas que, a partir de la dotación de dispositivos, buscaban la 
inclusión digital entre el alumnado de los últimos grados de primaria. Para 
resumir, en el siguiente Cuadro 3 se muestra la cantidad de equipos que 
fueron entregados, bajo el esquema 1x1, en diferentes entidades federativas 
del país y el presupuesto que se destinó a estas acciones que tuvieron como 
propósito, según los documentos oficiales, impulsar la inclusión digital entre 
la población mencionada.
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Cuadro 3 
Entrega de dispositivos electrónicos bajo la perspectiva 1x1

Ciclo  
escolar

Número de equipos Entidades  
Federativas

Presupuesto  
asignado

2013-2014

5to. y 6to. 
de primaria

240 mil equipos (laptops) a 
estudiantes y autoridades 
educativas

Colima
Sonora
Tabasco

Sin información

2014-2015

5to. de 
primaria

709,824 equipos (tabletas) Sonora
Colima 
Tabasco
Estado de México
Distrito Federal
Puebla

$2,510’135,065.00

2015-2016

5to. de 
primaria

1,073,174 equipos (tabletas) Chihuahua
Colima
Distrito Federal
Durango
Estado de México
Hidalgo
Nayarit
Puebla
Quintana Roo
Sinaloa
Sonora
Tabasco
Tlaxcala
Yucatán
Zacatecas

$147,135,055.50

Fuente: elaboración propia con información de Presidencia de la República y coneval, 2016.

Así pues, la evidencia empírica, pero incluso los cambios que en la ma-
teria realizó el mismo gobierno –a través de la Coordinación General de @
prende.mx– demuestra que los programas de dotación de dispositivos son 
insuficientes; la compleja realidad induce a virar hacia propuestas centradas 
en el desarrollo de capacidades en los usuarios y no en las tecnologías en sí 
mismas. De ahí la importancia de promover que las políticas públicas edu-
cativas resuelvan los problemas de exclusión. Al respecto, Juana Sancho se 
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percata de que en sistemas educativos públicos como los de Escocia-Reino 
Unido, Irlanda y Canadá, no se 

pone toda la responsabilidad de la educación en la Escuela, sino en toda la so-
ciedad en general y la política educativa en particular. Lo que buscan impulsar no 
es una noción de bienestar individual y carente de conflictos [...] sino un ambiente 
de responsabilidad y empatía social y cultural que permita el desarrollo personal 
en entornos de confianza mutua (2018: 110).

Considérese que toda acción gubernamental está precedida del recono-
cimiento de un problema, el cual ingresa a la agenda pública y se define en 
torno a la identificación y posterior atención de un determinado sector de 
la población. Así, los programas de incorporación de tecnologías a la edu-
cación formal, cuyo objetivo es propiciar la inclusión digital, intentan atacar 
las brechas de acceso y uso de tecnologías y, con ello, en alguna medida 
la desigualdad social que prevalece entre los agentes que interactuan en la 
educación básica pública en México. 

Sin embargo, los programas que se presentaron en este documento no 
necesariamente atendieron a la población más marginada, incluso la imple-
mentación se realizó en escuelas de las ciudades capitales de los estados 
seleccionados y no en las zonas rurales de las entidades tradicionalmente 
excluidas. En ese sentido, “la brecha real entre norte y sur, ricos y pobres, 
continúa separando a aquellos que utilizan la web [y las tecnologías digitales] 
de aquellos que no la utilizan” (Barber, 2006: 20).

Con esta investigación se pudo evidenciar que la estrategia de inclusión 
digital del gobierno de Enrique Peña Nieto se compuso del diseño de tres 
distintos programas. Los dos primeros (MiCompu.mx y el piad) se basaron 
en la idea de que la dotación de dispositivos personales permitiría al estu-
diantado de escuelas primarias comenzar su inmersión a la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento. De esta manera, la perspectiva que predominó 
durante los primeros años de ese gobierno, con respecto a la inclusión digital, 
se sostenía en la promoción del acceso a las tecnologías. 

El problema que se identificó, y se pretendió atender, con dichas iniciativas 
era correcto: se trató de abatir la exclusión social que se agrava en el con-
texto de la tercera revolución industrial. El objetivo central de las iniciativas 
propuestas era impulsar una mayor equidad mediante el acceso a dispositi-
vos que eventualmente les diera a los sujetos la posibilidad de incorporarse 
y participar –en condiciones igualitarias– en el entorno digital-global. Sin 
embargo, los resultados no fueron los esperados. 

De tal manera, las propias observaciones y las experiencias internaciona-
les obligaron a mirar la complejidad de la situación desde otra perspectiva. 
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Una donde la acción gubernamental sobrepasara la limitada idea de que 
la dotación de dispositivos ofrece las oportunidades que los niños y niñas, 
docentes, autoridades educativas y padres de familia mexicanos necesitan 
para ser partícipes del contexto actual; considérese que buena parte de esta 
población experimenta condiciones de marginación, desigualdad y exclusión 
social. 

Este examen parcial de la estrategia de inclusión digital del gobierno peñis-
ta ofrece pistas para sustentar que las políticas de inclusión digital refuerzan 
una dimensión sólo enunciativa cuando las acciones gubernamentales se 
limitan a dotar de dispositivos o incorporar las tic en el aula sin considerar 
los sentidos que éstas tienen en los microcontextos.

El diseño de la estrategia de inclusión digital en el sexenio de Peña Nieto 
–que incluyó los programas MiCompu.mx, el piad y el pid– tuvo como marco 
de referencia el paradigma de la Sociedad de la Información y el Conoci-
miento. Pero, como se observó, no existe una única concepción acerca de 
lo que implica la sic; en este caso, la perspectiva que privó en el diseño de 
la estrategia fue la tecno-científica y economicista. Esto es, la estrategia se 
delineó bajo la idea de que el desarrollo del país y, por tanto, su moderniza-
ción será posible a partir de la producción y reproducción del conocimiento 
formal; más aún, del conocimiento tecnificado.

A partir de esta perspectiva de la sic, se consideró que para avanzar en 
la inclusión digital se debía entregar computadoras o tabletas a los agentes 
educativos, incluso dar seguimiento a los avances que presentaban en el uso 
de la tecnología. Pero ¿la concepción y configuración de la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento debe ser homogénea en todas las socieda-
des? ¿Se puede cuestionar la forma y el lugar desde donde se determina su 
concepción? ¿Qué tipo de inclusión digital genera esta perspectiva de la sic? 

La sic que está considerada en la estrategia de inclusión digital del sexenio 
peñista es miope a la influencia que ejercen las dinámicas sociales locales, 
también desconoce la acción y participación de los agentes en el proceso de 
producción del conocimiento, así como en la transmisión de la información. 
En términos concretos, a los programas que conformaron la estrategia de 
inclusión digital en el sexenio pasado les faltó desafiar la concepción más 
conservadora –y más popular– de la sic y, por tanto, considerar y valorar 
la forma en la que los agentes –escolares– contribuyen a su configuración 
y desarrollo. 

Este acercamiento analítico sobre el diseño de los programas que con-
formaron la estrategia de inclusión digital sugiere que la formulación de las 
acciones, así como la disposición de los componentes específicos que la 
constituyeron, responden a la definición de un marco estructural global, 
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aunque no necesariamente globalizado. Por esa razón, la dotación de tecno-
logías fue el núcleo de la estrategia que propuso la administración anterior, 
mientras que se dejó fuera, o en la periferia, elementos como la definición 
misma de tecnología y sus implicaciones en: i) la escuela como institución, 
ii) la reconfiguración del espacio escolar, iii) la actualización de la currícula, 
iv) el proceso de enseñanza-aprendizaje, v) la relación entre sujetos y entre 
sujetos y objetos.

De momento, en el país, a nivel gubernamental no se cuenta con un marco 
de referencia sobre la sic amplio, uno que permita diseñar programas de 
inclusión plurales, participativos, agenciadores.

A manera de conclusión

Este primer acercamiento a la estrategia de inclusión digital –con sus tres 
iniciativas– en el sexenio de Peña Nieto permite advertir que durante el go-
bierno se obtuvieron aprendizajes pertinentes, toda vez que en el último tramo 
del sexenio fue cuando se replantearon los fundamentos de la estrategia. 
En el pid –que continúa aún con el cambio de gobierno– se observa mayor 
énfasis en el desarrollo profesional docente con respecto a las tic, se incita 
la colaboración en comunidades de docentes, el equipamiento tecnológico 
está pensado más contextualmente y se planeó un esquema de monitoreo 
y evaluación del mismo.

Así pues, el gobierno de Peña diseñó una política de inclusión digital en 
el ámbito educativo que optó, al principio, por adherirse a la perspectiva más 
popular a nivel global. Sin embargo, debe resaltarse que dicha política fue 
modificándose con base en los resultados de las acciones emprendidas en 
un programa piloto y en evaluaciones externas. 

De tal forma, por lo menos en la fase de diseño, la política pública de 
inclusión digital en el contexto escolar no sólo se ocupó de la justificación 
social del problema para incluirlo en la agenda de gobierno, sino que tam-
bién se desplegaron capacidades administrativas del gobierno para utilizar 
recursos financieros, institucionales y humanos. Debido a la naturaleza de la 
investigación que propició este artículo, es imposible decir si fueron las nece-
sarias o siquiera las suficientes. Lo cierto es que es necesario considerar la 
complejidad del fenómeno que representa la inclusión digital empezando por 
acciones dirigidas a la comunidad que convive en torno a la escuela pública.

Gracias a este primer acercamiento se puede sugerir que, en materia de 
inclusión digital en las escuelas, la política pública del gobierno de Peña Nieto 
realizó un viraje parcial, pero oportuno, en su comprensión de las acciones 
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que son necesarias para promover la equidad y la inclusión social en el 
contexto de la Sociedad de la Información y el Conocimiento. Este resultado 
debe entenderse en el marco del análisis del diseño de la estrategia referida, 
queda pendiente un análisis de los resultados en términos del impacto de 
los programas en los salones de clases.

Además, debe considerarse que si bien es cierto que en el marco de la 
aprobación y puesta en marcha de dos de las más importantes reformas 
estructurales del sexenio de Peña Nieto –la Educativa y la de Telecomunica-
ciones– se diseñó y desarrolló la política de inclusión digital, también es cierto 
que esta política ocupó un lugar relevante en el Plan Nacional de Desarrollo 
del gobierno sólo por un tiempo. El seguimiento a los programas –en términos 
del impulso que le daban la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, así como la Oficina de la Presidencia, 
aunado al análisis del presupuesto que se le otorgó cada año– dan muestra 
de que, con el paso del tiempo y la reconfiguración constante de la agenda 
pública, el tema de la inclusión digital en el entorno escolar quedó rezagado 
hacia el final del sexenio.

Pese a lo anterior, los funcionarios encargados del programa buscaron 
cumplir las metas propuestas. Esto se pudo advertir a partir de las entrevistas 
informales y la observación participante que se realizaron. 

Sin duda, queda mucho más que investigar, sobre todo en términos de 
los resultados concretos de la implantación de las acciones tanto del piad 
como del pid. Por ejemplo, todavía no es claro cuál será el derrotero de 
este programa en la administración actual. La Coordinación General de @
prende.mx quedó en manos de quien, actualmente, también dirige Televisión 
Educativa. ¿Esto significa que el gobierno actual modificará la estrategia de 
inclusión digital para hacerla más integral al incluir medios de comunicación 
tradicionales y tecnologías digitales en la educación básica?

Esta pregunta puede integrarse al conjunto de planteamientos que son 
pertinentes y atendibles. Será necesario problematizar este objeto de estudio 
para analizarlo desde el vértice que une disciplinas como la sociología, la 
comunicación y el análisis de políticas públicas.
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